
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO CON EL QUE REMITE LA SIGUIENTE MINUTA: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES. 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

LXI LEGISLATURA  

OF. No. D.G.P.L 61-II-1-1227  

Exp. 161  

CC. Secretarios de la  

H. Cámara de Senadores,  

Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el expediente con la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión.  

México, D.F., a 22 de febrero de 2011 

Dip. Carlos Samuel Moreno Terán 

Secretario 

 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 3, fracción I; y se adiciona un cuarto párrafo, pasando el actual a ser 

quinto párrafo al artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

para quedar como sigue:  

Artículo 3o.- El Instituto tiene por objeto:  

I. Administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda, en beneficio de los trabajadores y sus familias;  

II. a IV.... 

 

Artículo 41.- … 

…. 



…. 

En ningún caso podrá el Instituto ceder a título gratuito u oneroso, enajenar o transferir a particulares los 

créditos otorgados de conformidad con esta Ley que de acuerdo con los criterios y disposiciones emitidos por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se consideren vencidos.  

…. 

TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de febrero de 2011. 

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín 

Presidente 

Dip. Carlos Samuel Moreno Terán  

Secretario  

 


